
El Ministerio del Ambiente es el organismo del Poder Ejecutivo rector del sector 
ambiental, que desarrolla, supervisa y ejecuta la Política Nacional del Ambiente. 
Asimismo, cumple la función de promover la conservación y uso sostenible de los 
recursos naturales, la diversidad biológica y las áreas naturales protegidas.

La Unidad Ejecutora 003: Gestión Integral de la Calidad Ambiental (UE 003: GICA), en 
representación del Ministerio de Ambiente, será la Unidad responsable de la 
ejecución del Proyecto, incluyendo la licitación, contratación y supervisión de las 
obras y servicios de consultoría, así como el seguimiento general y la presentación de 
informes para la ejecución del Programa. El Ministerio de Medio Ambiente y la UE 
serán responsables de la supervisión financiera y del seguimiento del proyecto. 

La Unidad Ejecutora 003 Gestión Integral de la Calidad Ambiental, se formalizó su 
creación mediante Resolución Ministerial N°013-2013-MINAM, de fecha 15 de enero 

Desarrollo de Sistemas de Gestión de Residuos Sólidos en Zonas Prioritarias de Puno, 
Piura, Ancash, Tumbes, Apurímac, Ica, Huánuco, Puerto Maldonado, San Martin, 

mejorar la calidad ambiental, siendo eficiente y sostenible en la gestión de los 
residuos sólidos de las zonas priorizadas.

También, realiza el Programa de Recuperación de Áreas Degradadas por Residuos 
Sólidos en Zonas Prioritarias cuenta con financiamiento de JICA y el BID. Este 
Programa considera la intervención en 30 ciudades del país. A la fecha, se ha suscrito 
el contrato de préstamo Nº 4291/OC-PE con el BID que financia la intervención en 12 
ciudades (Bagua, Huacho, Oxapampa, Abancay, Tarma, Pozuzo, Chancay, Yauyos, 
Huamanga, Andahuaylas, Aymaraes y Chincha), en adelante Programa 2-BID.

Es preocupación constante del Ministerio del Ambiente que, a nivel nacional, los 
sectores, regiones y gobiernos locales mejoren sus índices de gestión de residuos 
sólidos, enfocando criterios ambientales sostenibles. Con este fin, la visión del sector 
ambiental se encuentra articulada a las prioridades de gobierno, las mismas que son 
el referente para encauzar los elementos de planificación a nivel sectorial y de las 
instituciones enmarcadas en el sector ambiental.

ampliación del servicio de limpieza pública en los distritos de Yarinacocha, 
Manantay, Nueva Requena y distrito de Callería, provincia de Coronel Portillo, 



 
 
 

 
 

 

 

 

pública para las ciudades de los distritos de Alto Selva Alegre, Cayma, Cerro 
Colorado, Characato, Jacobo Hunter, José Luis Bustamante y Rivero, La Joya, 
Mariano Melgar, Miraflores, Paucarpata, Sabandía, Sachaca, Socabaya, Tiabaya, 
Uchumayo, Yanahuara, Yura y distrito de Arequipa, provincia de Arequipa, 

pública para las ciudades de los distritos de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, 
Pocollay, Ciudad Nueva, Alto de la Alianza y distrito de Tacna, provincia de Tacna, 

 
Mediante Decreto Supremo N°019-2022-EF se aprobó la operación de 
endeudamiento externo, a ser acordada entre la República del Perú y el KfW, 
destinado a financiar parcialmente el Programa. 
 
Con fecha 01 de marzo del 2022, la República del Perú y el KfW, suscribieron el 
Contrato de Préstamo N° 30528, con la finalidad de financiar una estructura integral 
para el manejo de residuos sólidos en las provincias de Arequipa, Tacna y Coronel 
Portillo materia del Programa. En dicho Contrato, se estableció que, la unidad 
implementadora del Proyecto sería el Ministerio del Ambiente, además de precisarse 
que, este último y KfW fijarían los detalles del Programa por acuerdo separado. 
 
Mediante Resolución Ministerial N° 093-2022-MINAM del 13 de abril del 2022, el 
Ministerio del Ambiente designó a la Unidad Ejecutora 003: Gestión Integral de la 
Calidad Ambiental, como Unidad Ejecutora Presupuestal del Programa, así como de 
los proyectos que lo conforman. 
 
Con fecha 02 de agosto del 2023 se suscribió el acuerdo separado a que se hace 

Separado al Contrato de Préstamo del 01.03.2022 y al Contrato de Aporte Financiero 
de la Medida Complementaria al Contrato de Préstamo sobre el Programa Manejo 

que, la ejecución del Programa sería responsabilidad del Ministerio del Ambiente, a 
través de la Unidad Ejecutora 003: Gestión Integral de la Calidad Ambiental. 
 

 
 

  

Coordinación Técnica del Programa KFW de la Unidad Ejecutora 003: Gestión Integral 

responsable del Programa de 

N°2523209 a cargo de la UE003: GICA  MINAM. 
 

  

Contribuir con los objetivos institucionales, los cuales están referidos a mejorar la 
calidad ambiental por la eficiente y sostenible gestión de los residuos sólidos en 
diferentes zonas del país. Por ello, resulta imprescindible contar con el personal 
idóneo y capacitado a efectos de contribuir en el cumplimiento de dichos objetivos. 
 
 



 
 
 

 
 

 

 

 

  

 

 
  
 

 
 

  
  
  
 

 
 

 
 

 
  
 

 
 

 
  
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

  
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

  
 

 

 
 



Jefe de Supervision

Especialista 
Ambiental

Especialista Social 

Especialista en 
estudios de riesgo de 
desasatres naturales 

Epecialsita en Ingenieria y diseño de 
infraestructuras de residuos solidos. 

Especialista en Gestion y
manejo de residuos solidos

Especialista en costos, 
presupuestos y 
programaciones. 

Especialista en estructuras

Especialista en carreteras. 

Especialista electromecánico

Especialista en sistema de 
instalaciones sanitarias.

Especialista en sistema de 
instalaciones eléctricas y 
energías renovables

Especialista en geodesia, 
topografía y geomatica .

Especialista geotecnia y 
geologia

Especialista y Asesor 
Internacional (TMB).

Analista de Proyecto



 
 
 

 
 

 

 

 

Tabla 1  Visitas Técnicas a los Proyectos  

 

 

 

 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

           

           

           

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 

 
 
 
 



 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Revisión de los estudios de Pre-inversión a nivel de factibilidad entregados 
por el Contratante, evaluar la documentación y situación actual, 
identificar las actividades críticas, elaborar y presentar la matriz donde 
evalué las capacidades y competencias de cada equipo de trabajo de la 
consultoría de implementación. Así mismo, elaborará planes de trabajo   y 
cronogramas de plazos integral detallado de los (03) estudios definitivos, 
para ello deberá aplicar un enfoque integrado basado en el estándar 
PMBOK para la planificación, ejecución, seguimiento y control de la 
elaboración de los estudios definitivos. 
 



 
 
 

 
 

 

 

 

b) El Consultor de Implementación presentará al Jefe de Supervisión, con 
copia al Contratante, el informe que contenga la revisión crítica del 
estudio de pre-inversión a nivel de factibilidad, así como de otros estudios 
disponibles (tales como el EIAS, PCAS, PGAS, entre otros), , el plan de 
trabajo y el cronograma detallado, los cuales deberán incluir las 
actividades a cargo del consultor, del equipo de supervisión y de la 
entidad contratante, el cual deberá ser remitido en formato digital vía 
correo electrónico. Este documento se remitirá en formato digital vía 
correo electrónico y deberá ser derivado por el Jefe de Supervisión al 
equipo de supervisores el mismo día de su recepción, para su revisión y 
posterior aprobación. 

 

Tabla 2  Plazos de revisión del Informe del estudio de pre-inversion, plan de 
trabajo y cronograma 

 

  
 

    

 

 

 

 

 

  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

 
 

c) El Consultor de implementación deberá presentar al jefe de supervisión con 
copia a la Entidad el Entregable N° 1 de los (03) estudios definitivos, en el plazo 
de acuerdo a lo establecido en los TDR de la consultoría de implementación; 
posterior a la recepción procederá a verificar la presencia de la totalidad de 



 
 
 

 
 

 

 

 

la información requerida (check list) de acuerdo a los Términos de Referencia, 
el cual debe ser entregada por el consultor de implementación. Si en el caso 
de verificarse que el Informe estuviera incompleto, se considerará el Informe 
como no presentado y se solicitará al Consultor, en un plazo de un (01) día 
para que proceda a completarlo. Al día siguiente de la presentación del 
informe, este será evaluado en un taller técnico organizado por la Consultoría 
de Implementación, en el cual participarán la Supervisión y los representantes 
de la Entidad, es obligatoria la participación en el taller de aquellos 
profesionales cuyas especialidades sean pertinentes para la actividad o fase 
correspondiente. 

 

Tabla 3  Plazos de revisión del Primer Entregable 

  
 

    

 

 

 

 

 

  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

  
 

 

 

  
 

   

 

 

 

 

 

  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

 
 



 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

  
 

   

 
 

 
 

 

  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

 
 

 

 
 



 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

  
 

   

 
 

 
 

 

  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

 
 
 

 
 

a) El consultor de implementación deberá presentar al jefe de supervisión, con 
copia a la Entidad, el Informe técnico con los Estudios Básicos de Ingeniería 
correspondiente a los (03) estudios definitivos. Una vez recibido el informe, el jefe 



 
 
 

 
 

 

 

 

de supervisión dispondrá de un (1) día calendario para verificar que la 
documentación entregada cumpla con la totalidad de los requisitos 
establecidos en los Términos de Referencia, utilizando para ello el check list 
correspondiente. Así mismo, Al día siguiente de la presentación del informe, este 
será evaluado en un taller técnico organizado por la Consultoría de 
Implementación, en el cual participarán el equipo de CdI, especialistas de 
supervisión y contratante. Es obligatoria la participación de aquellos 
profesionales cuyas especialidades sean pertinentes para la actividad o fase 
correspondiente. 

 
b) En caso de detectarse que la información está incompleta, el informe será 

considerado como no presentado, y se notificará al Consultor de 
Implementación para que, en un plazo máximo de un (1) día calendario, 
proceda a completar la información faltante. Solo una vez que se haya 
verificado la entrega completa de los Estudios Básicos de Ingeniería, conforme 
al check list, el equipo de Supervisión iniciará la revisión técnica integral del 
informe y emitirá el Informe de Observaciones y/o el Informe de Conformidad, 
según corresponda. 
 

c) El Consultor de Implementación deberá responder a las observaciones mediante 
un documento que podrá presentarse en forma de informe, matriz o tabla, en el 
cual se detalle cada observación, su respectiva respuesta y la referencia 
específica al lugar del documento donde se ha incorporado la modificación. 
Asimismo, deberá adjuntar los documentos corregidos con los cambios que 
atienden las observaciones formuladas. 

Tabla 6  Plazos de revisión de los Estudios Básicos 

  
 

 
 

  

 

 

 

 

 

  

 
 

 
 

 

 

 

 

   



 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
* Los plazos serán computados a partir del día siguiente de recepcionado el 

Informe. 
* La presentación de los entregables y/o avances y/o revisiones se 

establecerán en el rango u horario de trabajo (8:30 am - 5:00 pm) de L- D. 
 

d) Los estudios básicos de ingeniería estarán compuestos por los siguientes 
elementos, sin carácter limitativo, es decir, el contenido podrá ampliarse, pero 
no reducirse. 

 
 

 

 

 
 

  

  

  

  

 
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 



 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

El jefe de supervisión recepcionará y derivará al personal clave el entregable: 
Expediente Técnico para los proyectos de Tacna, Coronel Portillo y Arequipa, 
entregado por la consultoría de Implementación de la siguiente forma: 

 
a) Informe de avance parcial 1: El jefe de supervisión recibirá del Consultor de 

Implementación, vía correo electrónico, el Informe de Avance Parcial N.º 1, el 
mismo que debe ser derivado por el jefe de supervisión al equipo de supervisores 
el mismo día de recibido el Avance en mención. 
El mismo que será evaluado en un taller técnico organizado por la Consultoría 
de Implementación, al día siguiente de la presentación del informe, en el cual 
participarán la Supervisión y los representantes de la Entidad. Es obligatoria la 
participación en el taller de aquellos profesionales cuyas especialidades sean 
pertinentes para la actividad o fase correspondiente.  
El Avance Parcial N.º 1 estará compuesto por los siguientes elementos, sin 
carácter limitativo, es decir, el contenido podrá ampliarse, pero no reducirse. 

 
 Prediseño de las infraestructuras de residuos sólidos. 
 Memorias de Cálculo de cada infraestructura de residuos solidos 
 Memorias descriptivas de cada infraestructura de residuos solidos 

 
b) Informe de avance parcial 2: El jefe de supervisión recibirá del Consultor de 

Implementación, vía correo electrónico, el Informe de Avance Parcial N.º 2, el 
mismo que debe ser derivado por el jefe de supervisión al equipo de supervisores 
el mismo día de recibido el Avance en mención.  
El mismo que será evaluado en un taller técnico organizado por la Consultoría 
de Implementación, al día siguiente de la presentación del informe, en el cual 
participarán la Supervisión y los representantes de la Entidad. Es obligatoria la 
participación en el taller de aquellos profesionales cuyas especialidades sean 
pertinentes para la actividad o fase correspondiente.   
El Avance Parcial N.º 2 estará compuesto por los siguientes elementos, sin 
carácter limitativo, es decir, el contenido podrá ampliarse, pero no reducirse. 

 
 
 Diseños estructurales y cimentación 
 Diseño eléctrico y electromecánicas 
 Diseño de Arquitectura 
 Diseño de Instalaciones Sanitarias  
 Planos de Ingeniería a nivel de detalle 
 Metrados 
 Tramites de Permisos (Vías de acceso) de corresponder. 

 
 

c) Informe de avance parcial 3: El jefe de supervisión recibirá del Consultor de 
Implementación, vía correo electrónico, el Informe de Avance Parcial N.º 3, el 
mismo que debe ser derivado por el jefe de supervisión al equipo de supervisores 
el mismo día de recibido el Avance en mención.   
El mismo que será evaluado en un taller técnico organizado por la Consultoría 
de Implementación, al día siguiente de la presentación del informe, en el cual 
participarán la Supervisión y los representantes de la Entidad. Es obligatoria la 



 
 
 

 
 

 

 

 

participación en el taller de aquellos profesionales cuyas especialidades sean 
pertinentes para la actividad o fase correspondiente.    
El Avance Parcial N.º 3 estará compuesto por los siguientes elementos, sin 
carácter limitativo, es decir, el contenido podrá ampliarse, pero no reducirse.  

 
 Especificaciones Técnicas  
 Presupuesto 

 Resumen de Presupuesto  
 Presupuesto General 
 Análisis de Precios Unitarios  
 Lista de Insumos y equipos 
 Formula Polinómica 
 Relación de Insumos Mínimos 
 Cálculo de Flete y Movilización de equipos 
 Calculo mano de obra y equipos  
 Cálculo de Gastos Generales y Supervisión  
 Cotizaciones 

 Cronograma 
 Cronograma GANNT Y PERT/CPM 
 Cronograma Valorizado de Obra 
 Cronograma de Materiales e insumos  
 Cronograma de Equipos 

 

 

Tabla 9  Plazos de revisión de los Avances 1,2 y 3  
 

  
 

    

 
 

 
 

 

  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

 
 



 
 
 

 
 

 

 

 

* Los plazos serán computados a partir del día siguiente de recepcionado 
el Informe. 

* La presentación de los entregables y/o avances y/o revisiones se 
establecerán en el rango u horario de trabajo (8:30 am - 5:00 pm) de L- 
D. 

 

  
 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 



 
 
 

 
 

 

 

 

Tabla 10  Plazos de revisión de Expediente Técnico 
 

  
 

    

 
 

 
 

 

  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

 
 

* Los plazos serán computados a partir del día siguiente de recepcionado el Informe. 
* La presentación de los entregables y/o avances y/o revisiones se establecerán en el 

rango u horario de trabajo (8:30 am - 5:00 pm) de L- D. 

 
  

 

 

  
 

 

 
 
 
 
 
 



































 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP) 
 No estar inhabilitado o suspendido para contratar con el Estado 
  

 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

  
 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

  

    

 
 

  

 
 

  

 

 

  

 

 
  

 

 


